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Decreto número 64

■LOONaaSSO NACIONAL,
Gor visto de la solicitud presentada 

por «I reo Paulino Amador h., vecino 
4s ObtoeattM, departamento de Olancho, 
eOBtnida »  pedir se le permita, por vía 
degrada, conmutar en constancias de 
caftdito contra el Estado, por su valor 
nominaK la pena de dos anos seis meses 
de presidio que, por sentencia firme. le 
inpaso el sefior J«e* de Letras 2  ̂de Jo 
Criminal de este departamento, por el 
delito de estafa en dado de la sefior i ta 
Dolores Rosa V.,

OECKKTa :
Artículo énico. Conceder ta (gracia 

ealieitoda.
Dado en T îicucififBlpa. en el Salón de

8eekH}es, a !oi* veinti-éis «lía» del mes de 
ftfcrero de mil novecientos diez y nueve.

Pkoso a . Me d al ,
V'loepresI dente.

Astohio Bekmldev M , J, A. R iv a s , 
Seeratarlo. Secretarle.

Al Podíer Ejecutivo.
Por tonto: Ejecútese.

Tltír»c}|ralpa, 27 de febrero de 3919.
P. Bertband .

B  Secretorio de Estado en el Despacho 
da Hacienda y Crédito Público,

Leopoldo Córdova.

en aquel establecimiento, y siendo justoe 
los motivos en qu" ¡se funJa,

DECRETA:

Artículo único —Otórgase la pensión 
soiieitada y sefiálase la cantidad de vein* 
ticinco pesos mensuales, que recibirá 
mientras viva.

Dado en Teguci^ralpa, en el Salón de 
Sesiones, a los veintiséis días del mes de 
febrero de mil novecientos diez y nueve.

P edko  A . Me d a l , 
Vicepresidente.

J. A. R iv a s , Ra f . A ld u v ín  L,,
Secretario. Vlce-Seeretario.
A i Poder Ejecutivo.

Por tanto: r.jocútese.
TeRueigalpa, 31 de marzo de 1919.

P . B e r t r a k d .

ei Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento, Obras Públicas y Agricul 
tura,

4fanueí S. López,

Decreto número 65

ILOONORCáO NACIONAL,
Ooa víate de ta soíjcUud presentada 

por el ssfior Ricardo B a o ega ve c in o  de! 
•toaciadad, en que túde se le conceda i 
sus penmón meiisnal v v italicia por ha
ber quedado impedido 1 !a ruano dere- 
rito que le cortó una máquina de pre-' 
6ÍÚ8 ds la Litografía, con .a cual operaba

Decreto número 66

EL O0NGRB8O NACIONAL,
Con vista de la solicitud que ha pre* 

aentodo el reo José Antonio Cárcamo 
Lanza, en que pide mdulto dei tiempo 
que le falto para cumnbr la pena desjeto 
afios de presidio que ]•• toé impuesta por 
homicidio en Cornelia > Ktvera Lobo; y no 
siendo atendibles los motivos en que se 
funda,

dbcrieta:
Artículo único. ~Denegar e l Indulto 

solicitodo.
Dado en Tegucigalpa, en el ^alón de 

Sesiones, a ¡os veioU>>éi  ̂días dsl mes de 
febrero de mil novecientos diez j  nueve.

P e d r o  A  M e d a l , 
Vloeprealdente.

A n to n io  B erm ú d ez  M,, J. A . R iv a s , 
Seoretarlo. Secretoria

Al Poder Bjecutívi».
Por tanto: Ej«^cútese.

Tegucigalpa, 27 de f  brero de 1919.
F. B ertrand .

El Secretorio de KaUuio en el Daapa- * 
cho de Gobernación y Justicia,

A , Sorwma,

Decreto NV 67

El Congreso Nacional
d e c r e t a :

la siguiente Ley de Presapueeto Ge* 
ñera! de Gastos para el afio económico
de 1919-1920:

SECCION I
Artículo 19—Calcúlase como prodo4̂  

de las rentas que ingresarán al Tesoro 
Nacional en ei expresado afio económioo, 
la suma de seis millones coatrodentOe 
ochentidós mil cuatrocientos ochenta y- 
seis pesos sesenta y cinco centavos, eo- 
mo signe:

INGRESOS
R«nt« Aduuerft.- 

ImportMldc... 
Expon*H4o... 
Arkrreo f 
Faro j  Tonelaje ..

• ¿.«.««.«O
ao.m.ao 
m.ooo 00
so.000.00 ac.uo.sWAO

Renta da Afuardiante.............................. i.u
— — Aloobot........................... .
— -  PdlTora 9  Salitre.................
— ^  Papel Sellado y Tlmbrea...!.

ImpHoato Pecuerlo.................................
Ramo de Correes ........................... .

— — TelArrafoa..............................
Cablecrainaa...........................................
Paeel de Aduanas..................................
Muelle. ..................................
Prgducto de Tierras...............................

— — Oonsulsdos...
Xaportsrldn de Oansdo.,,....................
Montepío. .............................................
Impuealo de Lioorea...............................
Arrandsmiento de Tierras.....................
ladrases EreatesJss...............................
Corte de Maderss....................................

oro sdlrkMisl s/ S AOao.000.00:
• loo.ooo 00 al aooa de c'..............

io.8«a.io
9I.M.M
ltt.OM.00
Itt.OM.VO

l».0M.tt
tt.ftooo
W.0M.M
tt.tta.tt
n.mjm
70 «N .» 
r.eaa«» 
t.Otttt

sr.«att
l4.0tt.lt

Ferrocarril Naeloaal......  | SM.Ott.W
lmi>iMsto de Caminos.....  «tt.oN tt

0.ltt.tt 

0 t t . 0 t t .t t

t s.»u.tta«

• t.Wt.lM.tt
SECCION I I

Art. 20- pAra loa gasto* púbjioos g a »  
deben hacerse en el afio econAmioa Ae 
1919 a 3920. presnptoeae la «ama da 
seis milloncít cuatrocientos oebentidós 
mil coatrocu ntos oebentiséis peeos se
senta y cicict» rt-ntovoe.

EGRESOR

(Aquí el detalle de la cuanta de lo* 
gastos de la Adminiatración Pública, que 
se emite por extensa y porque ae remite 
una copia completa al Poder R^cutivo 
para loe efecto* legales).
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saeCMEN
2>W»«ameeto d« Oobenuclúo..............  | «Mi.ea

~ — JiutleU... 3W.H*.«D
— — R«l*ck>B«sEiterk>r«9.. 3S4.tt.5C
— -  InsoracctóB PdWic»,.. m .tt.4 0
— — PoBaento. Otiru PíbU-

c u  r  A c r ico lt tn ... t t . t t
— — Oaerra r  Mcrte»... l.t t .W .s p

— Bcdeada.....................  SCI.W.SC
— Crédito Piáblk»... lOD.OQO.OO

ttnoecrril NkíodbI.. 
TXlcMbUeM...

• 534 000.»
00.0».»

I  S.S18.406.4»

W4.0W.»
i 0 442.4».as

CAPITUIXD AD IC IONAL
Artículo 10 ' Las oficinas de Hacienda 

4inbordinaráa sos cuentas, en la parte 
de io^esoe, al nombre de las rentas e 
impuestos, j  en loa egresos, a la nomen 
datura de tos capítulos de que se com* 
pone ’;i según da.sección de esta ley.

A rl. 20—L »s  Secretarías de Estado,! 
« la u to  IZO una orden de pago, dtb«-rán | 
Aplicar Ih erog.dcióií a la Partida Cü r̂ *̂'' 
pendiente del Presupuesto. Sin este re- 
qvUito no serán atendidas las citadas 
órdenes de pago.

A lt . 80—Todo gasto debe ser autor) 
sedo por el Poder Ejecutivo. El Tribu 
DSt de Cuentas no tendrá como de legíti
mo abono las cantidades pagadas en 
contravención a este artículo.

Art. 49—Cuando un empleado se hagi 
cargo de otro destino, ya sea por minis
terio de la ley o por cualquier otro mo
tivo, gosará solamente la mitad del suel
do que el Presupuesto asigne a dicho 
empleo.

Art. 59—Loe viáticos de los Diputados 
•e computarán según su residencia. Los 
residentes en la capital y los que se b a 
ilen fuera de !a República no tienen de
recho a viáticos; pero si éstos últimos 
ooocorren al Congreso, tendrán derecho 
A los viáticos que corresponden al de- 
pArtamenlo más lejano.

Art. 09—Los empleados militares go- 
Aarán del sueldo de su grado que expre> 
aAmente se les concede, aunque la dota
ción del empleo sea menor.

Art. 70—Los empleados públicos ten
drá» derecho a gozar un mes de licencia 
con goce de sueldo en el afio económico. 
Laa erogAcion^s que con este motivo se 
ocasionen, se imputarán a la Partida de 
extraordinarios del Ramo respectivo, y 
ai «'«la partida no bastare, se imputarán 
a U  de Crédito Público.

Art. 80—Este Presupuesto no podrá 
Alterarse en el sentido de aumentar o 
disminuir las erogaciones acordadas en 
él.

Art. 90—Kl funcionario que autorice 
cualquier erogación que no sea aplicable 
A A lguna Partida del Presupuesto, será 
Tsepoosable personalmente. De igual 
m o ^  lo será el Contador de Glosa que 
no hiciere el reparo respectivo.

A rv  10.—Les partidas que por algún 
motivo no fneoen invertidas en el objeto 
A  gao aotOTioreo émtíoaéam» podrán sor

aplicadas a otros servicios de la Admi
nistración Pública, mediante acuerdo del 
Poder Ejecutivo.

Art. 11.—Cuando se hubieren agotado 
los partidas para gastos extraordinarios 
que esto ley presupone en globo para 
cada una de las Secretarías de Estado, 
el Ejecntivo, por medio de un acuerdo, 
abrirá un crédito suplementario para re
forzar la Partida agotada, quedando el 
respectivo SecreUrio de Estado en la 
obligación de dar cuenta por separado 
del uso que se haya hecho de esta facul
tad.

Art. 12.— Se declaran incorporadas a 
este Presupuesto, aunque no aparezcan 
detalladas en él, toda-4 las pensiones que 
el Congreso ha decretado.

Art. 13. — En ios lugares donde no ha
lla nombrados Médicos Ferenses, los 
Cirujanos Militares auxiliarán a los T ri
bunales de Juaticia, sin retribución se
parada por este servicio.

Art. 14.—La presente ley comenzará 
a regir el 19 da agosto del presente afio, 
pudiendo prorrogarse de hecho por cual 
quier motivo imprevisto.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Sesiones, a los veintisiete días del mes 
de febrero de mil novecientos diez y 
nueve.

P eancisco BogrXn ,
Presidente.

A ntonio  B ermiídez .M-, J. A R iv a s ,
Secretarlo. Secretario.
A l Poder Ejecutivo.

Por tanto; Publfquese.
Tegucigalpa, 27 de febrero de 1919.

P. Bbhtrand .
El Secretario de Estiado en el Despa 

de Hacienda y Crédito Público,
Leopoido G&rdova.

Decreto número 68

EL OONQRBSO NACIONAL,
Considerando; que el Poder Ejecutivo 

DO sólo procedió legal mente, sino en 
cumplimiento de los deberes que imponía 
a Honduras la solidaridad contínenUI, 
en presencia de la actitud que por la 
causa de la civilización y el derecho 
asumieron en el conflicto del mundo los 
E<«tado8 Unidos de América, con quienes 
Honduras cultiva estrechas relaciones 
de amistad, al emitir los Decretos Nos. 
55, 56, 60 y 64, de 9 de mayo, 9 de julio, 
9 de septiembi e y 30 de diciembre del 
afio aoterior, respeetivamente, prorro
gando el Estado de Sitio en la Repábli* 
ca; el Decreto N? 58 de 19 de julio del 
mismo afio, declarando que existe Esta
do de Guerra entre esto República y el 
Gobierno del Imperio Alemán; el Decre
to SO 01 de 25 de octubre de igual alio, 
levantando el Estado de Sitio por tener 
que practicarse elecciones de Diputados 
al Congreso NueionAl en TaríM departe*

meatos; y el Decreto HO t t  dt te’Ü  
mismo mes de octubre, rtnrfarueér nte 
vamente la República ee 
tío; y

Considerando: que merece i 
el oso que el Poder Ejecutivo k a tite  
de las facultades que le eooflere la 1#  
Reglamentaría del Estado de SilÍA

d e c b x t a :
Artículo único —Aprobar k »  

de que »e  ha hecho mérito, lo i 
la coodocta observada por el Podar tí*’ 
cutivo (Arante la sitnacfóoaaonaolcK»' 
da por tales decretos.

Dado en Tegucigalpa, en el 8«Ma á| 
Sesiones, a los veintiséis dfas del aMé 
febrero de mil novecientos diez y aat*a

F bancisco  Boctoia, 
Presidente.

A n t o n io  BeR]finfDe:z M., X A . Biriú 
Secretario. SMSlMla

A l Poder Ejecutivo.
Por tanto; I*nbHqaese.

Tegucigalpa, 27 de febrero da IW .
F. B n n m

El Secretario de Estado en el Püpieki 
de Gobernación y Justieia,

J . M m ,

PODER EJECUTIVO

HACIENDA T CREDrr» m U C 4

Se autoriia el gasto de i  tUM

Tegucigalpa, 4 de febrerodaUlk 
El Presidente de la República 

ACVSBDA:
Autorizar la suma 68l00) M in li 

tres pesos. c|ue el Admiaistradordalto. 
tas de este departamento invirtió til hft* 
bilitar a individuos de troin, • fltil 
de $ 3.00» cía-, que han oauiado h«|l dto 
pués de haber prestado servioio dbpti^ 
ntción bajo las órdenes de los 
res de Hacienda y Policía de ei 
lamento Bernabé Carrasco y 
CiÓD García V., y de loo OssiterMN» 
cas Juan A. Vallecitlo, J. RiHte ip fe l 
y Tomás Cálix Esto gtsto as i 
a la Partida 6^ Sección Gosln 1 
Capitulo X, Ramo de HaciesdSidUffe 
supuesto General de Gastos 
Comuniqúese.

Bi
B! Secretario de Estado so i l  . ̂  

eho de Hacienda y Crédito p s b h  
l4sMdo Cfefeis 

Se autoriza el gato» de • U l

Tegucigalpa, 5. de febrero 
El Preeidente de la RepúbHes» 

ACTERDA:
Autorizar la cantidad de í IM fe  M» 

pesos emeoeoto oentavoe «se #  i
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M  de Roatán invertirá 
t libras ;  media de mani- 

kl^pSbSMsita para servicio en el faro 
diaiseÉ peerlo. Este eruto ae impnta- 
f ia la fb r lid s  9*, Sección Gastos Di' 
TVMH* Ckpftslo X , Rimo de Hacienda, 
dri Pwepeeeto General .'Comanfqaese.

B e b t b a x d .

ttSeeretario de BsUdo en el Despacho 
di Haeissda 7 Crédito Público,

Leopoldo Córdova.

liaíkaNSBaa reauiKlaT se aoinbra sustituto

Tageeigalpa, 5 de febrero de 1919. 
n  f*re^dente de la República 

ACUERDA:
Admitir a don Alejardro Viera la re* 

Bsocia qse ha ioterpucsio del empleo de 
OsardsoMoellb del puerto de Omoa, y 
sombraren su lagar a don .Julio C. Ze
laya.-“ComuDÍquese.

Bertrán  D.
El Secretario de Estado en el Despa- 

dko ds Hacienda .v Crédito Público,
Leopoido Cói'dov'i-

•rsdmite sna reMncla y s« «onhra sustituto

Tbgsdgalpa, 5 de febrero de 1919. 
f i  Plrceideote de la República 

a c u e r d a ;
Admitir a^oD Heliodoro Mayorga la 

reasuma qndba interpuesto del empleo 
dsiM peetor de Hacienda y Policía del 
departamento de Gracias, y nombrar en 
«slsiraradon Rsfael Melara.—Oomuní-

B b k t r a k d . 

nSecraUrio de Estado en el Despacho 
de Hseieiida y Crédito Público,

Leopoláo OéréUwa.

tBspruebau las diligencias de medida 
de un terreno

Tegecigaln*, S de f^broro de 1919. 
Büando terminado e' expediente de 

medidas del terreno denominado Pian de 
los Osdros, de setecientas noventa y nue 
ve hectáreas y veinte áreas, sito en jaria- 
dkmtAe Municipal de San Francisco de 
Oisara, departamento de Santa Bárbara, 
criado Aste el Administrador de Rentas 
raspsctiro a solicitud del auxiliar de la 
aldea de El Porvenir del citado pueblo 
8s« Francisco de Ojuera, en nombre de 
•Si 00cvecinos; y, atendiendo a qae la 
aetoadós ae encuentra sin vicios ni de- 
fscios sustanciales; por tanto, el Hresi- 
deste d  ̂ la República, en observancia 
del astkmio 79 de U Uey Agraria y con- 
foms con la opinión del Revisor Gene
ral,

a c u e r d a :
19—Aprobar, sin perjuicio de t- rcero. 

iss diligencíu de medulA del referido te- 
rr««K> plan Je lo>( L’.-Jios 

í * previo nagp » .0 U Caja  Na 
ctesal de ;» uantiuAj de*($ treinta

y nueve pesos sesenta y seis centavos, 
se extienda el título correspondiente a 
favor de los vecinos de la aldea de El 
Porvenir, de San Francisco de Ojoers; y

39—Las 08cinaa Generales de Hacien
da tomarán la razón de ley .—ComunE 
quese.

Bektband.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Leopoldo Córdyoa.

Se concede una liceneJa

Tegucigalpa, 6 de febrero de 1919.
El Presidente de la República 

a c u e r d a  :
Conceder a don Héctor Castillo V. nn 

mes de licencia para separarse del em 
pleo de Guarialmarén de la Aduana de 
La Ceiba; y, encargar, por igual tiempo, 
al ayudante de la misma oticina, don Ra
món Elvir, bajo la responsabilidad d ) 
sellor Castillo V .—Comuniqúese.

B e b t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Leopoldo Córdowa,

Se autorisa et gasto de • 18.00

Tegucigalpa, 12 de febrero de 1919.
El Presidente de la República 

acuerda:
Autorisar la cantidad ($ 18.00) dies y 

ocho pesos, que por la Caja Nacional se 
entregarán al Director de !a Oúcina de 
Centralización de Cuentas para que com
pre dos Libros Mayores que necesita pa
ra la St;cción de Contabilidad de la mis
ma ofíeioa. Este g.i8t > ae imputará a la 
Partida Sección Gastos Diversos, 
Capítulo X, Ramo de Hacienda, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

Bb b t r a k o .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y Crédito Público,
Leopoldo Córdova.

a) Armar y colocar dos vidrieras am 
las ventanas que qo^^dan al frente de la 
calle, en la sala del r*-pacho dei DireetCM*, 
cuyos vidrios serán c'aros; y a mudar 
una placa también ¡e vidrio.de ia miaam 
condición que las .nter.urns. en la rso> 
tana interior que del mencionado despa* 
cho da acceso a U sata de la Seeretarfa 
d e ' :Topia Oñeina.

b) Reparar y  pintar un escritorio alto 
de madera de ocote; y

c) Reparar y pintar un escaparate pa* 
ra colocar sombreros; muebles que se 
encuentran en completo mal estado.

29—Ex» materiales empleados en la  
ejecución de estos trabajos serán de 
cuenta del contratista, quien dará pOr 
terminadas y entregadas dichas obras, a 
satisfacción del Gobierno, dentro del 
término de dos semanas, contado desde 
la aprobación de la presente contrata.

39—El Gobierno pagftrá al contratista 
como valor total de los trabajos de refe
rencia, la suma de ($ 115.00) ciento quin
ce pesos, así: ochenta y cinco peeos co
mo anticipo para la compra de materia* 
Íes V el resto al dar por concluidas y en-* 
tremadas las obras.

49—Ambas partes se comprometen A 
responderse por los perjuicios que recí
procamente pudieran cansarse por virtud 
del presente contrato. En fe de lo cual, 
firman la presente en Tegucigalpa* a I09- 
díes días del mes de febrero de mil oo-- 
vecientos diez y nueve.—Emilio Espalla 
Valladares.—Miguel A. Zelaya»; y

29-Q u e el gasto a que se refiere esta 
contrata se impute a la Partida 44, Sec
ción Gastos Diversos, Capítulo X, Ramo 
de Hacienda, del Presupuesto General.— 
Oomunlquese.

Bertrán o.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y Crédito Público*
Leopoldo Córdova.

Se aprueba úna contrata

Tegucigalpa, 12 de f^-brero de 1919.
El Presidente de la República 

a c u e r d a ;
19—Aprobaren t<»d>ts sus partee la 

contrata que dice:—«Emilio Enpalla Va
lladares, Director General de Rentas de 
la RepúbMca, en repr#»M* îítae¡Afi del Go
bierno, por una part . quien en lo suce
sivo «e Mamará ©1 G* b * rn ■; y ei aelior 
don Migu*‘l A. Z^ l̂ay-i, f^rpintero y ve
cino de e**ta capital, en nombre, por 
otra, quien en ade’aof© « denominará «I 
ooDtrali-ta. han conve* i .lo en c*-lebrar. y 
al efecto celebran !■« <• »m; rnia siguiente:

19—E¡ contratista -e romp-omete a 
ejecutar en el edifico de '* Dirección 
Genera! d-' Rentas kw trabajos qu© a 
coolinuadón se expresa’.;

Se autoriza el depósito de una oflelna

Tegucigalpa, 15 defebrero da 1010.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar al seno'* doo Gustavo Tur

cios R., Administrador de Rendís d il 
departamento d© Intibu^á* para que, ba© 
jo su responsabilidad, deposite la ofl''laa 
de BU cargo en ©I Contador de la m<sma« 
don Tiburclo Matute, por los díaa que 
iiivierts en su vi©ja a ©ata capital, a 
donde viene en asuntos del serrieio pú
b lico—Comuniqúese.

B b r t r a k o .

El Secretarlo de Estado en el Despacho 
de Hacienda y Crélito Público,

Leopoldo Córdova.
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S« apmebft oom cootnta

Teg^ucifirftipft, IS de febrero de 1919. 
Bl Presidente de 1s República 

a c u e r d a :
Apresar en todas aua partes la con

trata sig-QÍeote: «Emitió Espada Va
lladares, Director General de Rentas, 
«B  representación dei Gobierno, por una 
parte, quien en lo sucesivo se llamará el 
'Gol>ierro; y e) A legado don Ramón Al- 
cerro Castro, representando a don Ra
fael Muriiio, vecino de la ciudad de Co
mayagua, por otra, quien tn adelante se 
d o  umiiiará el contratista, han conveni* 

■do en celebrar, y al efec to celebran, la 
•cortrata siguiente:

l'?—EJ contratista se compromete a 
produs)!* meosualmente en su fínca deno 
minada «E í Gnayahaí», sita cti jurisdic 
ción luunieinai üc Ih ciudad de Comaya- 
’goa, he cantidad mínima do tros mil bo
tellas de aguardiente, que se destinarán 
paraet consumo y surtido del Depósito 
de Comayagua, en el departamento del 

«mUmo nombre y el de La  Paz er. el de- 
•partameoto de La  Paz, como sigue: dos 
mil botellas para Comayagua y mil bo 
tellas liara La Paz, que entregará hasta 
■el treinta y uno de julio dei corriente 
aflo. También se compromete el con
tratista a producir en su propia fábrica, 
a ooDt«r oel primeru d:̂  agcfslu piúxi 
mo, al 81 de diciembre del corriente afio, 
la cantidad mínima de ocho mil quinien
tas botellas de aguardiente mensuales y 
«1 más que produzca, que se destinará 
para el consumo y buen surtido, así; pa
ra el Depósito Central de Comayagua, 
cuatro mil quiuientas botellas; para el 
circulo de San Antonio, mil botellas; pa 
ra el de Siguatepeque, mil; para el De 
pósito Central de La Paz, dos mil bote
llas; cuyas cantidades situará el contra 
tista por su cuenta y riesgo en las pro
porciones antes indicadas, en los depó- 
aitoH primera y últimamente nominados.

29 )«;i aguardiente debe ser de buena 
cah'Md, de centígrados Gay-Lussac 
o 21  ̂ Carthier de potencia alcohólica, 
y  1 i ^'apseidad de la botella de veinti- 
cusiio onzas castellanas.

30 —El contratista deja a beneficio del 
Pl'Co el de las cantidades de aguar- 
di^^nte que entregue, para hacer frente a 
U s mermas de depósito.

4 *—Et aguardiente será traasporta4o 
de U  fábrica a loa depósitos en envaMS 
bien llenos, con nota remisoria del coD‘ 
tratista o de su agente, guía de servicio 
que expedirá el Alcalde Muuicipal de 
Comeysgua y certificación extendida por 
el respectivo alcalde auxiliar, que com 
pruebe el retleno de los envases y el es- 
ttdo  de éitoe. al ser despachadas las 
reineeaa; y se tolerarán como mermas de 
tránsito hasta el H  por ciento para al 

.aguardiente que corresponda a Comaya

gua; el 2*/í para el que corresponda a 
San Antonio y La Paz y hasta el 2 i%  
i'a>-a c! que itorresponda a Sigaatepe- 
t|oe, siempre que dichas mermas sean 
determinadas conforme lo previene U 
circular de este Centro Directivo, de fe
cha 17 de diciembre de 1909. En caso 
que excedan, pagará el contratista un 
peso setenta c*^ntacos por cada botella 
de diferercia, responsabilidad que ha 
rán efectiva (os Administradores de Ren
tas de Comayagua y La Paz, directa 
mente o por medio de los respectivos 
Receptores de Rentas, salvo fuerza má- 

jyor ocaso fortuito, debidamente com 
! probados.
I 59—Si al recibir el aguardiente resulta- 
j re de menos grados que los estipulados 
, bn 'a cláusula 2*, el contratista incurri- 
: rá en una multa de veinticíuco a ciu« 
.cuenta pt ŝos, que le impondrán los 
Administradores de Reutas, sin perjui
cio de proceder a rectificarlo por su 
cuenta y riesgo dentro las veinticua
tro horas siguientes a la del recibo 
para el que entregue en Comayagua; de 
dos días para el que entregue en San 
Antonio y La Paz y de tres días para el 
que entregue en Siguatepeque. Si por 
falta de rectificaciún del aguardiente, o 
por que resultare de calidad intolerable 
para el consuma o nocivo para la salud 
del consumidor, hubiero de paralizarse 
la venta, el contratista p<igará por vía de 
indemnización un peso setenta centavos, 
por cada botella que haya d e j a d o rea 
iizarse, según el promedio de hi realiza
ción del mes anterior, sin perjuicio de 
proceder al derrame del aguardiente, por 
inservible para ei consumo, s¡ no fuere 
utilizable por el contrati&ta para otro 
uso.

60 —Si el contratista no entregare, en 
ambos casos, el número de botellas esti
pulado como mínimun en cada mes, pa
gará una multa de uu peso setenta cen
tavos por cada botella de diferencia no 
entregada, haya u no faltado la especie 
en los puestos de venta. Tanto en este 
caso como an los demás en que el con
tratista incurra en responsabilidad, a 
excepción de aquellos en que directa
mente deban conocer loe Administrado
res de Rentas respectivos, se deducirá 
dicha responsabilidad breve y sumaria
mente por la Dirección General de Ren
tas, oyendo al interesado, quedando el 
Director facultado para dictar las medi
das preventivas que estime necesarias, y 
el fallo que dicte se elevará al Supremo 
Poder Ejecutivo. La resolución que és
te emita se cumplirá inmediatamente, d »  
duciendo el valor de las penas en que 
incurra el contratista del primer pago o 
pugos que hayan de hacérsele; pero el 
Gobierno lo eximirá de responsabilidad 
sí comprobare debidamente que las fa l- |

tas fueron ocasionadas por 
yor o caso fortuito.

79^  El contratista se o b l^  a 
las operscionea de destilación 
das, dando parte a la Direoeiáa 
de Rentas y a tos Adroinistmieeii é  
Rentas de Comayagua y La Pesi tí 
que comience a destilar por éeMi' 
esta contrata, así coinoef día qee tH » 
ne o suspenda por algún motivo; ohw- 
nícando, por telégrafo, por lo smbsí»  
da tres días, el número de operwisee 
que hubiere efectuado y la cuttiésá k 
botellas que hubieren prodomdo. Ter 
bién se compromete el contratista a ¡k 
var por sí, o por medio de represmlM 
te, un Diario autorizado por la Dirsedli 
General de Rentas, en que coee^smád 
resultado de cada operación, expim» 
do la cantidad obtenida y la poieeM l 
licor; las remesas que haga a )oe dgd’ 
sitos, con separación del 4% pe» Mr 
mas, de la cantidad liquida y «fufr 
vo recibido en pago de la especie letii- 
zada, remitiendo meDeealmenta a «di 
Oficina una copia integra de diehtsepr 
raciones, la cus] servirá de aniaeedMli 
para la cuenta corriente que se llevMt 
en la misma. Este Diario será prsifilt 
do a ios Inspectores, Ge^rdas y M i#  
dades del orden admiDisO'ativoqae fÜ 
ten la fábrica, y en caso de no Imairitl 
que el Diario adolezca de faltas cmqm 
les. el contratista incurrirá eo eeaM li 
de veinticinco a cincuenta pesoe, 
cable en caso de reinsidencia. AH 
nar tos efectos de esta contrata, 
rá original dicho libro a la DíreedieC» 
neral de Rentas, en donde se arddvaii 
previa revisión, y se extendenráM n  M 
eo certificación al contratista ée Isbr 
lo llevado correctamente, y «t mr 
trario se le deducirá )a reapeeesWél 
consiguiente.

8Ó—El Gobierno se reserva si éiir 
cho de nombrar Inspectores, Guwésit 
Agentes especiales para viskar 1» Ir 
brica, que dicten medidas opgrtatias 
fin de prevenir ei cootrabáuéo tgu 
diera hacerse por falta de vifUMM M 
contratista.

99—La cantidad de aguardieski #  
el contratista remita a los OifdiAfi 
mencionadoH y la que tuvisra ds sdr 
tencia en la fábrica deberán «irrMsr 
der al número de operacioses eos leh 
ción a la capacidad del aparate éMíÉr 
torio y al periodo de tiempo•trasMMé 
do en la destilación. La difsrascit 4l 
más o de menos acusará de r m * » #  
lidad por contrabando o defraedseilaB 
cales, salvo fuerza mayor, case Im« #  
o prneba de que no hubiere iuoRilÉlíi 
la merma de manera dolosa; tsdshn# 
se probará breve y sumariaawwiu ss* 
la Adisiniatración de Reataa ée Osar 
yagua.
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Jt,—El Gobierno pagará al contratis- 
Ü, fCr Mdio de laa AdministracioDea de 
EMiaadeComajagaa y La  Pae, todo el 
Haaidlrntr realicado, a raaón de treinta 
«HiaToa la botella, a más iardat el dies 
iri «aa aiffoienta al de la realización.

11.—Kl Gobierno concede al contra- 
dala ai aao franco del telégrafo y correo 
|Mr lúdo aquello qve se relacione ezcln 
ainMeate con eata contrata, limitando 
laftasqnicia telegráfica a U  cor respon 
deida del contratista con el señor Mí- 
•Mro de Hacienda. Dirección General 
da Reatas y con sus representantes e 
U f a .  U Villa de San Antonio y Si- 
gealapaqDe, en ana proporción de vein- 
tfaieeo palabras diarias para los dos pri 
■aras foDcionarios, y de diez palabras 
para los citados representantes^ Tam 
Wéa aa compromete el Gobierno a no 
oeápar aa el aervicio militar obligatorio 
•  a(ro análogo a tos operarios emplea 
dds permanentemente en la fábrica; pe 
roqaedael contratista obligado a ma* 
trillarlos y a dar cuenta a las autorida 
das respectivas.

IS.—Queda terminantemente prohibi
do ai contratista extraer cantidad al- 
atgnna de aguardiente del Depósito de 
la fábrica para el uso personal u otro 
olfato que no sea para el consumo del 
pdbHco en los puestos de venta autori 
sadoa, en contornndaa a ias esúpulacio 
sat consignadas en la presente contra
ta; la contravención hará incurrir .al 
contratista en isa responsabilidades pre 
viataa en los números 30 y 18 del artlcu 
lo 40 de la Ley de Contrabando y De 
tnodaciones Fiscales vigente.

18.—Esta contrata comenzará a surtir 
ana efectos el día primero de marzo 
próximo y terminará el 31 de diciembre 
del oorrieoie año; pudiendo en esta últi 
Má fecha o antes ser prorroaada, si 
Mf vonviniere a las partes contratantes. 
También caducará o se limitará, si a jui- 
do dal Gobierno el contratista infrin
giera las estipulaciones que en ella se 
«msignan o laa leyes o disposiciones 
qaa ngen la materia bajo las cuales se 
ha ruotraUdo.

E n fáde lo  cual, firman la presente 
aa Tagueighlpa, a los catorce días de) 
■aa da febrero de mil noveeientoi^ diez 
Jaaave.—Sello — Emilio España Valla- 
d a m  —K. Alcerro O . —tíomuníquese

B e r t k a n d .

B  Secretario de Estado en el Despa 
«h« de Hacienda y Crédito Público,

Leopoldo Córút>va.

• i  admite un» renuncia y se nombra austituto

Tagaeigalpa, 10 de febrero de 1910.
■l Praaideate de la República 

a c u e r d a ;
Admitir a don J- Adán Fonaeca la re 

qoa ba interpueato del «D p l«o  ^

Tenedor de Libros Auxiliar de la Dírec* | 
ciÓD General de Rentas, j  nombrar en j 
an lugar a don Joaé Potanco.—Comunf-1 
queae. '

P e s t k a n d  ¡

El Secretario de Estado en el Despacho | 
de Hacienda y Crédito Público,

I^opoldo Cárdova

Se admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa. 19 de febrero de 1919.
El Presidente de la República

ACUERDA;
Admitir a don Reyes Flores R- la re 

Duncía que ha interpuesto del empleo de 
Inspector de Hacienda y Policía del dis
trito de Danlí, departamento de El Pa
raíso; y nombrar en su lugar a don T i
moteo Reyes.—Comuniqúese.

B e b t b a n d .

El Secretario de Elstado en el Despacho 
de Hacienda y  Crédito Público,

Leopoldo Córdowî

Se autoriza el Rasto de * 18.00

Tegucigalpa, 19 de febrero de 1919.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la cantidad de ($ 16.00) diez 

y seis pesos, que el Administrador de 
Rentas de Colón y Aduana de TrujUlo 
invertirá en comprar una lata de pintu
ra de cobre que necesita para pintar los 
bariles de uso en eí Depósito de aguar
diente de aquella Administración. Este 
gasto se imputará a la cuenta «Gastos de 
las Rentas, Renta de Aguardiente».- 
—Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Elstado en el Despa 
cho de Hacienda y  Crédito Público,

Leopoldo Oórdova,

S« autoriza el gaato de • 137.EO

Tegucigalpa, 21 de febrero de 1919.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la cantidad de ($ 137 50) 

ciento treinta y siete pasos cincuenta 
centavos, que el Administrador de Ren
tas dt* este departamento invertirá en 
pattar loa materíatea y hechura de 
vuinticincio vestidos d*‘ munición para 
los soldados de las tst-ollas de loe> 
Guarda-Fábricas e ln»pectores de Ha 
citnda y Policía de estt- departamento. 
Este gasto se imputará a la Partida 6 ,̂ 
Sección «Gastos Diversos», Capítulo X. 
Hamo de Hacienda, del Presupuesto Ge- 
o e n l.—ComuDÍqnese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y Crédito Público,
ÍMítOido O>ido9a.

Se reroeÍTe de conforicjdad i;na*o5ícttud

Tegucigalpa, 21 de febrero de 1919.
Vista la solicitud presentada pw ql 

señor den .Toan £. Ga’índo. cofnercisnÍB 
de esta plaza, en la que maniftesta: míe 
con fecha 6 del corriente mes le llega
ron al puerto de Amapala. en el vappr 
«Perú». 30 cajas de vino de hola que Je 
remitió la casa Quirico Lópes Hijos, #e 
MáUgca (España), y  que eco motivo d e ^  
censura establecida por Jes Gobiern^ 
Aliados y de Estados Unidos de A r n i 
ca, no le han llegado todavía los docu
mentos que amparaban este embarque^ 
a ia Aduana la factura consular cosrM 
pondiente; que fundado en este caso «  
fuerza mayor, y  como un acto de jtim- 
cia pide al Gobierno le permita depoB 
lar en la Adnana de Amapala una A -  
rantfa pecuniaria, que dejará a favor 
Fisco caso de no presentar los doA* 
mentes correspondientes, dentro A l  
plazo prudencial que le fije «qnella A -  
ana.

Clonsiderando: que son atendibles Iba 
razones en que el señor Galindo apoya 
su solicitud; por Unto, el Presidente de 
la República

a c u e r d a :
De conformidad; debiendo librarse 

orden respectiva al Administrador 
Aduana para que, previo el depósito de 
( I  100 00) cien pesiM, permita el reg ía te  
de que se ha hecho mérito.-Comuril- 
qoese.

B e r tr a n d .
El Secretaríode Estado en el Despacho 

de Hacienda y Crédito Público,
L.^ipoido Cérdova,

Se admite una renuncia y se nombra sustituto
— í

Tegucigalpa, 24 de febrero de 1919,
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Admitir a don Jesús Ramírez la es- 

nuncia que ha interpuesto del empleo de 
Inspector de Hacienda y Policía dd de
partamento de Ocotepeque. y nombrar 
en su lugar a don Heliodoro Mayorga.—  
Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despgrho 

cho de Hacienda y Crédito Público»,,^ 
Leopflée C 6rd (^ ,

Se nomtira .tefe de la Sección rfe BstadffVJsa
Comercial de la Cenlralhación de Oúentas.

Tegucigalpa, 24 de febrero de 1919.
Habiendo quedado vacante, desde ’M 

I diez y ocho del corriente mes. la plqyR 
' de Jefe de la Sección de Estsdiatica Ct>- 
I merciaí de la Cent ral i/ación de Cuentqik 
que desempeñaba el señoi don Ernesto 

¡ Díaz B.. el Presidente dt- #ti Hepúb’ics 
a c u e r d a

I Nombrar para que llene dteba vacsdtA  ̂
, al señor don Cario.-* A Padilla.—Oom»- 
{níqusse
j H e r t r a n d .
j El Secretario de Estaño en «1 Deaprn* 
i cho de Hacienda y Crédito Púhlioc.

Leopoldo C árdaos
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Se aprueba mía contzata

T e g a c i^ lp a »  26 de febrero de 1919. 
E l  FresídeiiÉe de la  Bepúbiíca- 

'ACUEEIJA:
Aprobar fe  contrata que dice:—«Xisoai- 

das ^ r c f e  P it Oñda.1 - Mayor de !a Se
cretaría de H ^icnda y  Crédito Público, 
eíx nombré y  representamóa del Opbier- 
no de Honduras; por una parte, qaieñ en 
«delante se llamará el Gobierno, y  el se>- 
Sor don Augusto' G- (feello, Vecino de 
^ t a  capital, quien en lo sucesivo se lla
m ará e l cootraffeta,' por otra, han convs- 
nido en celebrar, y  aVefectocelebran, e l 
contrato siguiente:

lO —El'Gobierno otorga al contratista 
^  derecho, no exclusivo, de explotar 
por el término de 25 aCos los yacimien
tos de salitre existentes én los dépártá- 
mentos deXiaFaz,ln^bucá, Comayagua, 

.G rac ias y  Tégueígálpa, y  para ghe lo  de? 
posite en 1 as Administraciónés de -Ren
tas respectivas, bien empacado," y  lo  ex
porte con las formalidades que se deter
minan én'Ja cláusula ÍH . ' '
. 20—E l ^ncestonário se compromete 
a  proveer al 'Gobierno dé la  República 
de todo" e l salitre que necesite para su 
propio consumo, según dato q,ue at efecto 
sRiminístrará e l Director G enera l; dé  
Rentas, a iin precio dé cincuenta y  seis 
céntayra^ por libra; debiendo entregar
se  la ' especie en la Admínfetración de 
jRentasvdel departamento' én donde se 
Éaga la  exportación.'

SO— E l contratista tendrá el derecho 
de exportar el salitre que extraiga, y  
qu e no compre el.Gobierno, con guía qué 
fiVm'ará'ei Administrador;de Reatas qué 
lo  haya tenido en depósito, raláñcada por 
^  Administrador dé Aduana del puerto 
de embarque, con qbUgacjóa de presen
ta r  a aquel funcionario, dentro d e l térmiT 
fio  qu e 'le  sefSaleUa tprnagaja respectiva. 
■Sí e l eontrátisfea no presenta al Adm inis
trador d e  Rentas la tornaguía en eí tiem
po  que le  hubiese sido seSaladoj debida
mente automada por el Administrador de 
lá  Aduana del puerto dé embarque, paga- 
xá a la  Hacienda Pública un peso cincuen
ta  centavos^ por cada libra de salitre que 
{hubiese e::^raído dé la  Admistración de 
dRentaSí

49— E l contratista pagará al Grobierno 
la  cantidad, d é  dos centavos (plata) por 
cada lib ra  de salitre que exporte; y  el 
H obierno se compromete a‘ no gravar 
€Sñi ninguna otra contribución ó impués- 
puesto al contratista, en lo que se refie
re  af cumplimiento y  efectos de esta cón- 
•€rata.

50— Ltos Administradores de Rentas 
respectivos recibirán el salitre que les 
rem ita  e l contratista y  llevarán en un 
Übro, autorizado por el Director General 
d e  Rentas, cuenta detallada del recibo y 
entregas que verifiquen. E l depósito

será gratuitos T  por lo  mismo no será 
responsable :^ r  mermas n i pérdidas oca-̂  
síonádas por humedad o fractura de' los 
depósitos en que se haya almacenado el 
sa litre; siendo entendido que s í las bode- 
gas del Gobierno no fu ^ en  suficientes 
para contener las r^nesas, los Adniinis-' 
tradores quedan facultados para alquilar 
una casa por cuenta dél contratista. ̂

E l Gobierno perm itirá áV cóntrá- 
tista, por el término^de esta contrata, la 
intrcdncdóni lib re de toda clásé dé im
puestos fiscales y  innñicipalc» estableci
dos o  por estalfiecer, de toda la  maqui- 
naría y  demás enseres que se necesitan 
para los trabag<^ dé explofecíón  'de ni
trato y sus deíúvados, materiales para la' 
fabricáCíón de. empaques, rieles^ dur- 
zblentes. lo'cdmótóras, eatrasr- jr demás 
mateziales para lá  conS.truccíóú' de 
férreas XDéeanviife) que sé  
ra  implantaá’jó 'éñsañchárjáéxpló^ 
así cómo los m átéfia iésde construí^ión: 
para edificios, talleres, bodegas y oficinas 
de fe  «aaprésa: '

7°—-El cóntrátista dará ;priñcipió ,a sus, 
trabajos dé explotación,': sáívq .fuerza, 
z ^ y o r  o  casó fortuito debidamente comr' 
probados, á  más tardar' dentro de ■ dos' 
.afios, Ja ,,apróbac1ón ' dé
este contrato pob Ól ̂ n é r é s ó  Ñácional,. 
La  fa lta dé.cumplímientode este b b lí^ -  
clóBf Será motivo .para qué: el-'Gobiérnó- 
dpciare caduca, ,d^ hecho, fe  pVésénté 
contrata. . . ' ■ >

gPr-JBl contratista podrá traspasarlos 
derechos y  obligacioaeé que naeéñ-de 
esta contrata a. cualesquiera pérsónas o 
compafíías, nacionales'b extranjer^.^cóp 
fe  previa aprobación del Góbierñój pero 
en ningún'casó a  favor dé (^ b iern os  o. 
corporaéionW dé- Dérecbo ^úbUéo ex 
tranjeros. En fe  de' ló ■ expuesto, y-para 
su cumplinfiento, se firma e l presenté én 
Tegucigalpa,, a los vein tiséis ' días._ldel 
meé de febrero de tnil- novecientos diez 
ynueve-—Ueonidas García P .— Augusto 
C. Cíoello»-—Oqmuaíquese.

B e b t k V n j ».

E l Secretario de Estado en 'el .Despacho 
de Haciendá y  Crédito Público,

Leopoldo. CórcUyoa. '

A. V i s o s

yá iofrascfito, Sécretatío' de Slstádo en é l' 
D ^p ^b o de Fomento, Obras-Públicas y  Agri_ 
coítufa, hace saber; qué én esta fecha se ha 
presentado la solicitud que dice:—cRegistro y  
'depósito de una jnarca.-^S. P . E.—Cómo ápo 
deradodela California iPacIdng Corporation, 
domiciliada en lOl CMlforñiá S t.í Sáh £ j‘ancisco 
de California, vengo a pediros el registro y  de
pósito de la marca incorporada en dicha nación 
con el 1̂ 9 120-014, consisteiíte en las palabras 
«D el Monte», escritas en el centro de au arco 
ornamental o de otras maneras, la cual usa mi 
representada para distinguir frotas, vegetales, 
pescado y maíz machacado en latas, vinagre,

aceitunas condimentadas, salsa de tomate y 
chile» pbzúéñtos, chiles, repollo agrio, f r i jo l  
amasados, mermeladas, éozisezvas, preserfeti 
vos, jateas, miel, znarxasqaino', cerezas, frotas 
secas 7  pasas, y la aplica a lós'envares que con
tienen ic « artículos por medio de etiquetas ea 
las caáles.el3aés-representada; Acompaso; e 
poder, el certificado de r^ istro , dos ejem plar» 
dé Ja marra y el contrato de agencia; y 'o s  su 
plico‘declarar que la  solleitáñtéseha reserrado 
sus derechos de proiñedaá.-r-Tegucigalpa, 29 de 
abril de 1919.—Rafael Alduvín D.> Do que se 
pone en conócñhiénto del público para Jos fines 
de ley-—T^^ucigalpá, 30 de abril de 1919<
24 ‘ . Manubu  S: Lóvnz-

E1 iitfraseidto, Srarétaiio de Estado' en el 
jOespachó de Fomente^Obras Públicfe y Agri 
cultura, hace saber: - que- ezi ̂  esta fecha se ha 
pr^e^fedóla'-sólicitad que dice: «R^isbro y 
i5ep(féited¿:uná repre-
i^nfecióa dé lá . ÍJenéva 'Gatlery Oorporátíon, 
dó^cíliadá^Cn^iJénéyá^ de íTéiv^ Tork,

S. A ;, y^figo a péúirra d e j^ ito
4# fe ^ r ra in to ^ ^  Con el

<6enco,>
:^!»idta sobré úna rábf iCa, /la TCuaí Ufe - rni' re- 
.^ réééU fed áp a fád ^n ^  navajas 'de' ifirha,; 
pucífillra,'tijerás, máqúinas pafá afeitar y sus 
aceeteñbs,. estampándola ;sobré>Ira artfcuíos o 
fijándpfeppdosémpa^'nra pw  médióde etique* 

- Acom p^o;' él. podér,' eí certificado del 
r j^ ^ ro  mdéndidb á favor dé la Genéva' Outle* 
ly  CpmpanV  ̂el dóCuménto deí traspásó/hecho 
por ésfea.¿iayor d e fe  G ene^ Guttery C b ^ ia - 
iáón; é í éon^á^^ y dos-ejem píaf»
de.iá q ¿ é 'd *^
^m pasiá^-há r^ rv a d ó  áüs derechos áé pto- 
'p ted^^.r^T^cigafe, 29 defebril de 1910:̂ Ea*̂  
faei .Atdnjíñ tfe .jlír 'q n e  ¿ e ' pqñe' éh' rañoci* 
m iente Úel público, para los finés de ieyfe-Té- 
'^ c iga lfe , 30 deabril de 1919.
24 • V.' -- . MAMñEL S. LÓEEZ.

El-infráteríto,; Secretapo .dé Estado én el 
Déspimbo dé í^oméntq, Obras^Públicás yfegri- 
cultura,'' ba»é saber: qué én éstáfteím/áeha 
presentado lá solicitud qné dicé:-^Sqpfemo 
Poder. Éjécntivó.-^Bn répréséhtációñ de 1<» 
seSóres- Alexander &  Mácdoñáld Limited, de 
lá  IfiQuáíity Street, de la cíüáad dé LeitBj És* 
cóciá aPte Vos, pon él más .ptefundó resapetó, 
vengo a .mañlfestferoé- que' mis Tepre^ntados 
-son destfladolrra dé W h i^ y  Escocéé, ártíctilo 
queprotéjén con la sigaíente marca dé fábrica:

SANDY MACDOÑALD '
e s  AND  V  M AcD

SPeC/AL L/QUeUR ,
|3C0TCti p llS K Y I

10 Years Oltj

Esta marca dé fábrica fué registrada bajo el 
número 373.699, en la .Oficiná de Patentes, Ra
in ó de Marcas de Fábrica, en la  ciudad de Lon
dres, W. o: 2, ^  tioüthampton ‘_Buildings, el 
once dé noviembre dé mil novecientos diez y 
seis, -y el registro' estará en vigor por un perio
do de catorce aSos,' a contar del 10 de lulio de
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«nqoe k  solicltíL Mitre- 
KTfto so* derec^K)8 en le 

lie  ttMOk expiettde, y eo zH>mbrede 
Müelle que m registre el efecto. Acom 
, «I catíSemáo de rastro , el poder 

•aaboe documentos debid»' 
I j  «QB le traducción reapecti- 

te, ieacjam^aice de la marca y el contrato 
le CMiáióo. en qne aparece que mis represen- 
iMte eoHtltiiye& una agenda en esta capital 
pMi la tenia dal articulo expresado. En esta 
tMaÉ, «apero que resolváis de conformidad la 
pieKats solicitud, previsa las formalidades de 
tav.̂ Ttgneigalpa, 3 de mayo de 1919 —S. P. £. 
—BólMilo E. Dunin.» Lo que se pone en co- 
asdssfcato del póblico para los fines de ley.— 
tW ialiia. 5de mayo de 1919.
IM  BCamukl S. L ópez.

B tatfiascrito, Secretario de Estado en el 
IUspacbo de Fomento, Obras Públicas y Agrl- 

, hsce saber: que en esta fecha se ha 
» el denuncio que dice:—«Se solicita el 

dimiato útil de un terreno,—Supremo Poder 
BoMtivo.^To, Paula Martínez, mayor de 
sdM« soltera, de oficios domóstloos y vecina de 
Lt OHba, con residencia actual en esta ciudad, 
sUs Vos, «00 el acatámieoto debido, expongo; 
1111 de febrero último compré a dotia Bal bina 
Ma, vecina de Sao Francisco, departamento 
di AUintlda. un terreno como de doscientas 
bmláieBA cultivadas con guineo, plátanos y 
■Mate natural, sito en el lugar llamado « Agua- 
MlUlqs, limitado asi: al Norte, «Aguas Abajo»; 
a) ter, terreno de Natividad Solís y montana 
ds Warren antes, hoy de Vaccaro Bross; al Es
tá, terrenos de Baccaro Bross, «Quebrada 
Glande» de por meJIo; y al Poniente, terreno 
de Francisco Martínez y montaña de Vaccaro 
Bims, La compra expresada consta en la pri- 
BMia copia de la escritura pública que acompa
so pan que os sirváis mandar razonarla y de- 
volrérmela. K1 terreno antes descrito es na 
elonal y la seflora Soto no tiene título legal de 
di, por cuya razón vengo anto Vos a denunciar- 
ley a pediros que, previos los trámites de ley, 
«•Mrváis concederme el dominio útil del reft?- 
rtdo terreno, el Cual se encuentra en )a com- 
pmuiÓD municipal del pueblo de San Fran- 
«Ino, Apartamento de Atlántida; y en de ti ni- 
tlft mandéis extenderme el título respectivo y 
t «z r  al A becado don Enrique B. Cclés como 
mifSpresentante en este asuntu.—Tegucigal- 
ya,U de abril de 1919.—Por dona Paula Mar- 
Mam, que no sabe firmar, Ménico Garay B.» 
Loque se pone en conocimiento del público 
pin los fines de ley.—Tegucigalpa, 2:i de abril 
#  tfilf
IM  Manuel S. López.

■  tafraacrlto, Secretario de Estado en el 
Ompaoho de Fomento, tutras l^úbücas y Agri- 
«■lüum, tiaoe saber el escrito, acuerdo y aut> 
q«*Mlesn:—cOaducidart y denuncio—S- f' E. 
-«Sanlson Eslep, mayor de edad, «útern 
pNmrlo, vecino de Sanca Bárbara, dt parta- 
manto del tnisnio nombre, ante Voíi, muy rt's 
S*eosameBU-, Cf./mpar zco a manifestar La 
tsifisdad Max. Paetau > donaicUlada en !a 
«MMd A  Guatemala, capital le la Bepútilii-a 
Malmlsaso nombre, dt-nunciú y obtuvo ‘̂n pro 
plsild la Boaa mineral a-^nommada “ Ki Oro ' 
MA A  jurtsdlxtA de Macuelizo. departamtn 
A A f tu U  Bárbara que consta A  novecien 
tMMrvcBttnucye hectáreas y doce áreas, y li- 
■Mmla: por el Occtdeute. con la zona denoml- 

Tarrea." la cual no lieoe más puutu 
Aminqoe el ssojón del Pian del Zapota’.. con- 

mpresd el seCür logeniero don Rosendo 
; por el Oriente, cxm la zona muieral 

R Barranoo," uodlA UmWéo

por el Ingeoiero CoDtretA V\; y por el Norte 
y Sur, oem ttnaoiu  nacionales. Por vuestro 
acuerdo A  23 A  julio A  1914, se concedió a la 
Oompaflia antea expresada la zooa mineral de 
que A  ha hecho rntíndán, la cual fué medida 
por el Ingeniero don Medardo Zúniga, con la 
superficie relaciooada anteriormee ce, según a 
parece en 1a  diligencíA correspondientes, a 1a  
cual» pido ae agregue esta petición. Como os 
he manifestado m  tramitó deblAmente la de- 
Duheia de la zona mineral “ El Oro." basta 
otorgar el título respectivo a la (^mpaflla Mu. 
Pactan y CN. la cual pagó el canon de ley has
ta el afio de 1916, Sf̂ gún aparece de la certifica
ción razonada en el expediente. Desde el afio 
de 1917 huta el presente ha dejado de pagar el 
Anón legal dicha Gompafifa, y tal falta, con- 
forme a los artículw 15i y 175 del Código de 
Minería, da derecho para pedir, como al efecto 
pido, que declaréis la caducidad de la zona mi
neral denominada "E l Oro" y que la saquéis a 
remate público, para el efecto de adquirirla en 
propiedad, puA tengo el firme propósito de ex
plotarla, contando para ello con los recursos 
pecuniarios del caso. Os pido que, previos los 
trámites leales y, ademA, que mandéis agre
gar la certificación extendida por el Añor Ad 
ministrador de Rentas de Santa Bárbara y Te
rrero departamental de Caminos, en que cons
ta que no A  pagó el canon por {el afio de 191 fi, 
declaréis caduca la zona mineral aludida y la 
saquéis a licitación pública. Confiero poder en 
este uunto al Lie. don J. Antonio Rivas, oon 
facultades especial^ de hacer pesturas y entre
gar cantidades.—Tegucigalpa, 19 de abril de 
1919 —Harrison Estep.»— «Tegucigalpa, 6 de 
mayo de 1919.—Vista la solicitud que el 19 de 
abril último elevó al Poder Ejecutivo el Afior 
Harrison Estep, soltero, mayor de edad, em
presario y vecino de Santa Bárbara, en que pi
de la caducidad de la zona mineral denomina
da "E l Oro," de novecientas noventtnueve 
iiectáreu y doce áreas de extensión, que el Po 
der Ejecutivo concedió,por acuerdo de 23 de ju
lio de 1914, a los Añores Max. Paetau y Co., 
quienes trupasaron dicha zona, con el conoci
miento del Ejecutivo, a la Sociedad PAtau y 
Heim; dicha zona se encuentra ubicada en ju
risdicción de Macueilzo, departamento de A n 
ta Bárbara. El Añor Estep pide la caducidad 
de la referida zona, fundándose en que ni los 
Ailores Max. Paetau y C ,̂ ni la Sociedad Pae
tau y Heim han pagado la patente de ley por 
los años de 1918 y el preAOte. V̂ istos, Aimís- 
mo, los informe-s de los Añores Tesorero Gene 
ral de Caminos, Tesorero Departamental de 
Santa Bárbara y Contador Mayor del Tribunal 
SuíH*rÍor tie Cuentas, de lotí cuales aparece que 
t-1 úliicro pago hecho por patente de la zona 
t‘xpri-sada cc rresponde al año de 1917. Oído el 
pireoerdel Ki<ioaí General d Haclc-tida: y-- 
<'an‘iiderando: que Agón el artiou’o 150 del Gó 
(ligo de Minería y númei • 3" del acui;rtlo de 
concesiim, dicljs zona ha entrado en caducidad 
por falta de pago de ta patente dt ley, por los 
.iJioi de 1918 y ti presente: po: lauto, el I’ resi 
dc-iiie de la Uepó'u c- - Acui r la Deciatar ca- 
du.-a la concesión de la zona ¡ itneral de que se 
b:i hecho mérito -Comuni iat se Bkutuani).

K' Secretario de Estado en el Despacho de 
1- toeuto. Obras Públicas > .Vgricuitura. -Ma- 

> L<'<¡Jtz * - «SecreLitii de Esiado en el 
l 8i-.pacho de Fomento, Olít»;!, Públicas y Agri
cultura—Teguel gal P*< siete de mayo de mil 
novecientos diez y nueve —IlabiéndoA decla
rado caduca, por acuerdo dt ayer, la (N>oeeaión 
de ja zona mineral de mi; hectárea» de exieo- 

hecha a don t>iiio Lu- thtje, como repre 
sentante de la tiriKa social vMax Paetau y 
yaque A  contraen ias presentes dliigenclaa, 
eeñálsii- iat t iA d e  la tarde A i  díaIums nueve

A  jtmki próxiom. para el remate A  dicha ] 
en pública subasta, siendo de advertár qoe la 
menor postura aceptable Ará de mil pesos, a 
que asciende la patente de ley, que Ade^Mk» 
de pagarae durante dos aSos ineltisive el pv»- 
Ante; y publíqueec la solicitud que el a &Ot 
Harrison Estep elevó al Poder Ejecutivo el |S 
de abril último, con InArción del acuerdo fin 
que se declara d icA  caducidad y de este auti^ 

¡ene) periódico oficial "La  Gaceta," por tr|R 
j veces, A  diez en diez díu en ténuino de 
í m A.—NoiifíqueA. — Manuel S. López.» Ln 
j que A  pone en conocimi<^Qto del público paRi 
loa efectos de ley.—Tegucigalpa, 8 A  mayo A  

i 1919.
Manuex. S. Lófcc.

El InfraArito, Secretario de EMado A  « I  
Despar^ de Fomento. Obras Públicas y Agil- 
cultura, hace Aber: que con fecha da ayer A  
admitió la Alicltud que dice;—cBaglatio y De
pósito de una marea.—8. F. E .—Oomo apoda* 
rado de la firma OooAU BackhouA A  CN, doo0* 
clllaA  en Leeds, Inglaterra, vengo a pedíaos 
el registro y depósito de la marea inArita ,en 
dicha nación oon el N? .1 .101, consistente eo tm 
oblongo que contiene, (-ntrr dos cintas, ttoa 
plancha, ornamentado con la reprSAntación A  
unos Auces y pagodas a cuyos lados a  v«  
otras dos, de 1a  que, eo la de la iaqulerda m  
Iwn Atas palabras; «For all klnA of flsh, ga- 
me, chops, steakw, y en la de la derwha estas 
otras: Soups, stews, gravíes, hot 8t coid m AtA. 
En el cuerpo de todo el oblongo, de arriba n 
abajo, A  leen 1a  siguientes; The AlebratdB 
Yorkshlre, Relish, prepared & Mld wholesalB 
by Goodall, BackhouA &. Leeds»; la cual 
um mi representada para distinguir una salga 
para condimento, ap.n. ludoia por medio A  
etiquetas a los envaAs irue contienen el pro
ducto. Acompafio; el poder, para que a  copie; 
el certificado de registro, para su raionamleo- 
to; dos ejemplares <Je la marca y el contrato de 
agencia, y os suplico declarar que mi poderdaa- 
te A  ha reArvado sus derechi^ de propiedad- 
—Tegucigalpa, 6 de mayo de 1919.—José Mari» 
CtAo». Lo que A  pone tu cunoeimieDku fiél 
público para los fines de ley.—Tegucigalpa, 8 
de mayo de 19lt»t

Ma n u e l  8. L ópez;

El Infrascrito, SAretario de Estado en pl 
Despacho de Fomento, i tbrA Públicas y Agri
cultura, hace saAr; que con fecha de ayer a  
admitió la solicitud que dice:—cRegistro y De
pósito de una marca — S. P. K.—Eó repreAa- 
tacíún de la firma Goodal!, BackhosA CP, 
domiciliada en Leeds. Inglaterra, vengo pe
diros el registro y depósito de la m'arca i4^rl- 
ta en dicha nación con el No 21ÍT13, Consis
ten le en las palabras «York^hire Refkli»; la 
cual usa mi poderdante para distinguir uoa 
salsa para condimento, apilcitndola por medio 
de ftiqueta.s a los envaM*> que coutfenen el 
producto Acompaño e) poder, el certificado 
de registre. dt*s ejemplares Je la marca y #1 
coDtrato de agencia: y o» suplico declarar qiis 
dicha firma a  ha reservad» sus derechos ds 
propiedad stbre ta marca indicada.—Tegutí- 
galpa. 6 de mayo de l' l̂ * Jasó María Os a ». 
Lo que se pone en (xmocimieulo del público pa
ra loa fines de ley .—Tegucigalpa, 9 de snayo 
de 1919.
24-4 Ma n v e l S. Lóraa.

£1 iofrasemo. Registrador de la Pnptoéúfl 
Baiz dei departamentc. iiAe saber: que en «»- 
U  ÍAiia A  proADU. para que a  AAríbaa m  
esta i>ticina, dos primeras copias de dasi 
turas, otorgadas la pniuerm el pttmefo de i

Procesamiento Técnico Documental Digital. 
UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



t&mbze del aSo pxóxlioo pasado  ̂y  la  seronda 
el coatro de corríeiifesj asée el Gotario Jo  ̂
sé Haría Gaseo, en <»pi&ál; por qne, 
Jfillán Cayetano y  ABanaoo ’e Ibdalency Mon 
cadayenden aHJgimo lESrir, póxelpretóode 
tre^fdentosiáncneiitá jplata, trés sépti>
s£tfrpartíes de nn terseso Isí&iada en el sitiq 
^ n e ii^  de Santa B o ^  en> €3 ponto denomin»- 
®  «É l ̂ h reto¿» limitadas así: Ja piápaeía por- 
tíáo, ^  Ifo rt^  posesiones de Joaquín Gdroez y  

,3ñcancisce Cáceres'r al Snr, pósestones de José 
Haría AXvaradoy Vicente Gfdmez; al Este, ca- 
i&idn de por medio, terrenos de José Ferrari; 
jtaJ Oeste, posesiones de Joaquín Gómez y Fe* 
flpe Zepeda. lia  secada posesión Tendida co- 
téida: al Hórté, posesión de Joaquín Gómez y 
l^ancisco C^cer^; al Sor; posesiones de José 
H aría Á ÍT a ^ o  y V icen t» Góme*; al Éste, eaí- 
Gfejón de por médíQ, terreno de José' FjKrarí;y 
SS- ̂ este, ^ssesidnes de Joaquín Gómez y FéUpe 
Üepeda, babiendo anteé^eáte InscrítOrSé 
lÉacesabér ai pfiblicQt para 1(» efectos deá ar- 
Hcnlo 2 .d^del Códigd C i^ .—Té^cigaipa,='24 
4e Jebrero déiSML ' ' "
^  Axoñ^ V . GAltks.

Trinidad-O, IBemáhdéz, Eegistnsdór' de la 
Im piedad del departamento dé ' Com aj^oa, 
Hace saber: qitó ^  A bo^^o Migruel ̂ tq , fcómo 
ifecomendí^d de dosá ^Leonor' de" Zaválá', nía 
® jr de;ed¿d:"^ ;^ ija a  det- pnebió dfe ÍSinás de 
^ 6 , presé^^ a este í^ rís tro  boy a ías dos de 
&  tardé, para jró inscripción, la  primera <á>p!á 
de una escrituím pública autorizada' en-̂  el és;' 
(presado pueblo por e l Jaez de Faz A el mismo, 
^ n  Carlos DÍEañ del V ^ lé ,' é l primero delcb- 
ñ len te més,.en Ia:cual ooíistá que'don Antonio 
Hletés, níayor de' edad y  dé aquel yecindarió, 
'svude a la exprésate doüa X<eonor dé IS&srsAŝ  
l^ r  la suma de seiscientos p^sos píate, que con, 

haber recibidó, un i hasá de béháréque- 
cúbierte dé té|3  ̂s ite á ^  en él bañlo Ija Triní- 
^|d, del mencíónaáó pueblo de Hiñas de Oro, 
^  d c^  Varaa áé la igb  por ■ s ie te , dé añeboí'con 

coarto anexo á la cocina, que'ñoide élóco 
de la^Ó'por tria ' j  ̂ Otedia dé amchCí iorr 

•oteado este últimanneitedradó de cinco yaras 
^orlado, cuya propiedad’ este'ubicada eduñ 
sdar de Teintíclncó raras de Sur a Horte por 
4&cnénta de O riente' a Poniente, acotado 
tnadera.pünte de lanza; ilm itado: por e l^ o rte  
KOriente^ p ía »  dej- barrio de; I,a Trinidad y 
Sarté dé la  casa da doSa Francisca Almendar 
■i^; 'por el s ien d o  rumbo, pon el Sur, casé de 
don J<sé Cerrafco; y  por e l Occidénte, solar de 
ftxasa de loa'heréderc® de don Manuel'Vás- 

la cual casa io é  adqí^xida- por él yénde* 
¿ r  por edificación que hizo, cou su , pecunio y 
^b áS o  personal; y  e l solar, por concesión qué 
téhIzolaM im i<fipalidad del pueblo dé su ve  
•otndarl6,el if£Ode m il noyecléutos nueye. Y  
ao hatdendo antecédeute: lósczitó en  esté Be* 
gjétro'acerca de' dicho inmueble,, se. hace saber 
H  público la pretendida Interipción, para los 
edictos déí articulo Z.Z^-áel Código C ifil.—Co* 
féayagua,.dde marzo de J919,

Tam m An O. HsnnÁKDBz.

d£e^ so l^  dncoeatíúñ y  medió pies de Horte 
a S órp ori^ eaen tia^ o  plesde Béte acótete, 
y  la  cate mide tr^nticinco pies ocho p u lg á ^  
dé Horte a Sñr por catorce pies seis pulgadas 
de Este a O ^te; hmitedotodó asi: por e l ^ ’r* 
te, solar de dOüa Carmen Oerxato, de
loa seKores Teodoro Kohacke,y yporeL 
Oeste, easa de « Ih e  Hew Torfe Besaría H ín iiig 
C?,> calle de por medio.. Y  no.hablendo a ii^ . 
cedmíte inscrito, se manda a publicar el píe* 
senté a y ^  para los efectos del art^eirlo 2.3^ 
del C ó d ^  O vii,—'Haeaome, 13 de m ^zo áé 
1919, ' '
2á TmrBcro MoSTEnÉKí.

EUnfrascrito, Begistrádor de 1̂  Propiedad 
' Baízdel departamentó, haro saber: que el día 

^  hoy don Adolfo Escher, por recomendación 
dolía GarmenOérrato, ha presentado, para 

iSü inscripción, la primera copia de una esori* 
"girA en que don Diderlco X>rechsel, mayor de 
■edad, comerciante y reciño de T^rocigalpa, 
■tómo Sücio-gexente de ' los seSores .Teodoro 
Hohncke y  C?:,-rende a doSa Carmen Cerrato, 
de oficios domésticos y  yecína de Amapala, una 
tesa y  solar, en forma de .mediagua, ubicados 
«Ó  una casa y  solar eu el puerto de Amapala, 
páredes de madera y-cubierta de tejas: mide

E l Infraséiito, Ádministrador de IG^tas dei 
departamento d e^ rtés , hace saben .que con 
fecha ocho de atotil del corriente asq se preí 
sentó a ̂ a  óScíte é^Doctor don .Camilo Girón, 
mayor "de edad, "ca^db, médico y ctrujauo y 
Teciho^de Santa ÜriKs dé'Yojoa; de este' mismo 
departemento, denuñda&do como uaciódal bal- 
d íq 'el terreno déñóminado «3abana.de laCoyo- 
t e ^ ¡  sito-en ju ií^ ec lón  del ezpres^o efreíi- 
lo'de Yojoa y  cbnétehté dé cincuenta hectá
reas,'más b menos, ̂ 1 cual es propio para-la. ga-' 
nadezte: JBstA Íúñíisiáóí alH orte. "Sebe y  Oes 
te, térréiíós déíOeibitey m  ̂
peztehe(fieutes. a dos ejidos de Santa Orné de 
Yojbaj y  i í  Snr,;’tcitéñp -ií^beza de Toro», pró- 
piedM dfedoñáí^Háíeeíiiia de Girón;-^Ío . que 
se pone en conoci^ento dél público :para r los 
eféette de ley:—San Pedro Sulá, 9 de abril, dé 
1919.  ̂ '

" Vn>A3É. Htetas. ?

Elinfm wxitq, AdzniBSstrador: dé Beñtes del 
de^rtem ento dé Oort^j Jbate teter:' qué' por 
lesolntíón'de e^ -fe c h a ' Be-M:;séf^adb la au- 
diénciadel dia jueyes dócé de jhníó próximo, a
las dos dé la y éh .̂ este oficifiá;- péitá' él 
remate, en el mejor póster,’deV^teíófenp denq-’ 
minado c^b íTbü ^ ,^ lte 'éB  Sania drüz' de :Yé ■ 
jba, Ó e .este, dépártaméntOí' ̂ . DJeho^térréno tía 
sido .yalorádb éu dos' m il cuátiócfeáfitó hóyénte 
, 8te plalia^,.p^ <tensíar dercéétrbéien^^ 
toreé, hectáreas y  dos, oüí'sétéáéñ  ̂  í-novénte;̂

27 dé la misma ley .reform ada.Esté terreno 
ha sido deniínciadq a. sólicitud. dél Abogadó 
don .Jteinto A . Hezá, como .représéñtante de 
don-Félix Guillén ,  ̂ Ix>'. que se póiíé en éShó- 
cíiniento del púbíico para los éféctos de ley.— 
San Pedifo Snlai 11 de abril de 1919/ ' 
é _ . VlDAI. MteÍA.'

tscieno medido por la  Tela B^KBoad Coíaia-^ 
ny; alO ñenté, con terreno ñadonal; aíSái^^ 
con terreno cedido al denunciante y que tras- , 
pasó á  dón H ^ n e l H . García; y  ai Poniente^' 
con terreno nácioñal zuámposo.—Yoio, enéro 
30 de 1919, • '
..T • Sn-TiSBio HjsBifitínBas/■

Elinfiraácñto, Administrador deBentas del 
departamento de Cortés, hace saber: que con 
£é(ha27 de marzo- último >e preséncó a 
oficina eí Dr. don Isídoró Mejía, mayor Úé 
edad, cteado. Médico y  Oirajano, y dé teté ve-' 
dndario. .denunciando como nacional baldto, 
doslotesde terrehOí situados en la, compren- 
»ó n  muniéipai dé San Cruz de Yojoa, -propios 
paéra la gat^éd^^ «L a  GuebÚla»-
y «B á ^ 'éb )^ ^ , dé eincuenta hécte^ él pri
mero > dé díén ■ éi segundo, áproxímadamente. 
I^  pachÜ^t^^ ál Horté, couíbL
sitíb'*TM;ftdehté», de yarÍ03;condnéaos; al,Sur|- 
con ejidos d^; pueblo de Santa Cruz de Yojoa y 
sítib líagibiéta dél MÓfité, del seSqr Jí«é Pe- 
juáh y'de3 deññnciánte;-al Este, ermenciona- 
db.sitíó «üAP'áéátte y  éjidbs dé Santa Cruz de 
'Yojoa; y ̂ 'Óéste^ cod’él létio K lá b e » de Toro», 
de db£ :̂Hm9CéIíná'.ljiaẑ ^  ̂ Girón.', El segundo- 
lótelim ite: al Húrte, con'ejidos despueblo'de 
Santa G^z-de Yojoa yAttio «Cabeza de Toro», 
'dedqfia'S^^imalDÍáaíd^ 
sitio «Á g ^ ^ A ^ l»,d é r0  F . fiópezy del'
déáimíaanteyát EáteV sífcio'^laja, del Dr/Joan-, 
F . I^pte;y-;l^¿anétá del-íM on^ y- al Oeste, - 
sitio E l Vóíten, de don Gabri^Paz, y ejídr» dê  
SántaX^dzdé Yójca>  Bo que se pone en cono* 
cimiéhto del público para los.eféctos de leyí— 
Sán Pedro Súla, 17 de abril de 1919.
..30 ‘ VUSAI. MBtíA.

É i iúírásérlto, SécteteTlodel Juzgado 4^ de 
letras dé Xo' C i^ í de tete departamento, hace- 
tebér: qiie pn seiitenoia; féehá diez deí eoi^en- 
te'mes, se concedió a ' Felipa y ' Haroisa -Flores 
Céqrio,-'la posesión éteétiva'. déla herencia in- 
tteteda de Su difunta mádré legítim a Victoria 
.l^óres de j£>sorio.— Tegucigalpa^ de, abril'
de-1919. ' ̂  ;
. .25 /, V. GXI.-VÉZ.

E l ln fiáscrite, Administrador de- Bentte'y 
Aduanad^ departam ^tq de\Oolón, jA ia  los 
fines de leĵ ,' pone eií cóniteimiéntó d^públícb: 
que ctih fecha réxtteinco dé los cozrientes^se ha 
presentado a teta u&eina^lOóronél don Fáus: 
tiño P. Cáiix, sblicitendbcómjpiar el- dénññcíp 
pleno de m il doscientas heetáiéaéi' más'o iñé* 
nos, dé un terreno nacional situado en esta 
comprensión 'municipal y que linda: por él Hor* 
te, con terreno Ite Jigoa; por él Sur,. terreno 
Playa de la Láguna; por el-Ehté, E&íq Agqán; y 
por^el Oeste, terreóos de Illanga y EÍ Guacal.— 
Trujillo, 28 deAbril de 1919.

Justo  KoóAsco.

E l in^a^rlto. Administrador de Béntas dé- 
paitamentaí, hace éabér: que don J. MéleciO 
Yelásquez, a las nueve a. m. del catorce del co 
rriente mesí denunció como nacional el terre
na llamado «Sátñyé», ubicado en jurisdicción 
de ,«El Progresé», de quiñlentas hectáreas de 
extensión, apfosimaáamenté, propio para ^ r i
ca! tum y ganadería; y lim ita: al ffl'orte, con

. Ba..Secretaria > ê .ía Tiirección. Greneral de . 
Beatas, ayisá á.fos señores cáSeros dé la Repú
blica,, que dél lí*3 é junio.al ió  dé juliq-próxi- 
mos, sé prbeédérár en éste ófiéina' a l'a f reglo de 
lte.<xintzatte de Á£piardieate%.para Atepd'ér al 
abtetteiiñiéhte.dé esa tepteie; en e l añó ecbnó- 
mite de 19l9 á i ^ ,  á efeeSt) dé.que,, dentro dé- 
g^nél termino, ite  iote^ pr^ñtéfi-sos^ 
soliótfcades, pbrá, b por medió de.répréséntan*/ 

í^íalménte -^tbiiz '̂OB.^ /
’.,‘Se eníeptúaú ñe 'eétAlici&úaíétí losde^rta^* 
méñtosúe Té^cigálpa, Oómayagüa,' B af^z, 
Ybrp, Oop"áñ, Ólancho y Vallqí e l 2?, ^ (A 9 jr  
59 en lo que a p é e te  a los cfrcolos de -Co^aya* 
j^ a , Antonio, Slguatép^ñe, CateSaí, Ba- 
'Paz^ Yoro y _CttcÉqya¿ua,' y en sñ tetaflldad. Tos 
rtetantes, ^eu. yiriiud dé'haberse árréglMó ja 
las contratas qué deben zé^r en el citaáo año, 
para los.departamentos, dé Vallé, Olancho, 
círculos ;de Toro y ‘ Ciicayégua, y e ^ r  en 
vigéheia, l^ t a  él treinta y imp de diciembre- 
del cprrieiateañp, las qué terréspondéñ a Te* 
gacigalpá, círcuÍPs del départamentó de Goma- 
ys^ua y Ba Paz, antes nominados.

Tegucigalpa, 20 dé abrll.de 1919.
MAjruBt. PAiarA M., Srio.
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